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mencionado auto de suspension. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

párrafol seguçdb\y1-7 párrafoprimero-, de la 	¡Reglamentaria de las 
jA 	 1 

Fra&ibnes 	 Con tucion Poltticade los Estados' 
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Unidos ..Mexicanos, se(le tiene 1desahogando. ; vista:)formulada en proveído 
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de diecinueve de j io-der,e!sZte~i~%año~,e'felaóibn con Ia'riiánifestaciones del 
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Poder Ejeccitivo del'Etadosobre"éV" 	lirniénto del' auto por el que se 
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concedió la suspensionp.ara qu; a padiresu/emisin el día cuatro de 
- 	(__) 	 - 

junio de dos mil 	 uto(idad- driiandada, se abstuviera de 
- 

retener, afectar o suspendr da/entrega de recursos económicos que por 

concepto de participacione

, 	

o aportaciones, derivadas de ingresos tanto 

federales como estatales,' que constitucional y legalmente corresponden al 
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Documental reci6l'da el-cinco de juIiodélaño en 
Judicial y Corfle*spondencia di 
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hia Oficina de Certificación 
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 Ciudad'de Mexicoa-nueve\de:julio de,dosmii diecinueve. 
\,- Agreguese alexpediente para'quesurtaefectos -' les, el escrito de 
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cuenta, deIa delegada 	iMunicipioacto cuya •ersonalidad tiene L77 	 L ) 
reconocida en1iifr 	i rnn fIInr12mPntr n InS\r.. In 10 fracción 11 , 11, 
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 164/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE HUEYAPAN, ESTADO 
DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

- Cpnsançias 	 ' Registro 
Escrito de Citiali Pérez Garíadlegá a}'dl\Municipio de Hueyápan, Estado 
de Morelos.  
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1Lev Reqiamentaria de las Fracciones i y it dei Articulo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...). 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
'3Artícuio 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. ( ... ). 
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Al efecto, el Municipio de H.ueyapan, Estado de Morelos, manifiesta que 

no se tenga por cumplida la suspensión en virtud de que no se ha liberado 

la totalidad de los recursos derivados de participaciones y aportaciones 

federales, destacando las correspondientes al Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales d 

Distrito Federal, así como las del Fonda de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal, ambos para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve. 

En consecuencia, a fin de contar con los elementos necesarios para 

decidir lo que en derecho proceda, respecto a la solicitud de revocar o 

modificar el auto de suspensión de cuatro de junio del año en curso y con 

apoyo en el artículo 297, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términosi del artículo 15  de la citada ley, 

con copia dé¡ escrito de cuenta,, dese vista al Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, para que, dentro del plazo de diez días hábiles, contados a 

partir, del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 

acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga, en relación con lo 

expresado por el Municipio actor, de no tener por cumplido el auto de 

suspensión y que se requiera para tal efecto a la autoridad demandada. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2876  del invocado Código 

Federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

4Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
1. Diez días para pruebas, y (...). 
5Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1  II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr,  un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Notifíquese. Por lista, por estrados al Municipio de 

Hueyapan, Estado de Morelos y por oficio al Poder Ejecutivo 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	de la entidad. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACÓÑ 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA  
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 164227Y1 54  

actúa con Carmina Cortés Rodrígu 

de Controversias ConstituiJl 

la Subsecretaria General de Acu 

ecretaria. de la Sección de Trámite 

ne de Inconstitucionalidad de 

o'tribunal, que da fe. 
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P O DE R U D II GA DE LA FEDERAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Esta hoja corresponde al proveído de nueve de julio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en el incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 164/2019, promovida por el Municipio de Hueyapan, Estado 

Morelos. Conste. 
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